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MIAMBIENTE





	MINISTERIO DE AMBIENTE

(DIRECCIÓN REGIONAL PANAMA OESTE)

Tel. 500-0855, Apartado 0843-00793, Panamá                                                            www.miambiente.gob.pa



INFORME DE REVISIÓN DE CONTENIDOS MÍNIMOS DELESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL
	FECHA DE INGRESO:
	15/07/2019

	FECHA DE INFORME:
	16/07/2019

	PROYECTO:
	LOCALES COMERCIALES

	CATEGORÍA:
	I

	PROMOTOR:
	ZHIXIONG TAN

	CONSULTORES:
	FERNANDO CARDENAS - ISABEL M. DE RIOS

	LOCALIZACIÓN:
	PANAMÁ OESTE, DISTRITO LA CHORRERA, CORREGIMIENTO AMADOR, COMUNIDAD CERRO CAMA.


BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: El promotor, tiene como objetivo el desarrollo un proyecto de construcción que consiste en la construcción de tres (3) locales comerciales con sus respectivos baños y estacionamientos para clientes y de carga y descarga. este proyecto se desarrollará sobre la finca registrada en el folio real no 30264431 (f) de la sección de la propiedad del registro público, ubicada en el corregimiento amador, distrito la chorrera y provincia de panamá, con una superficie de 1194m² + 84dm².
FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011 y demás normas complementarias y concordantes. 

VERIFICACION DE CONTENIDO: Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental (EsIA), Fase de admisión.

Luego de revisado el documento se detectó que el mismo no cumple con el artículo 26 del Decreto Ejecutivo No.123 del 14 de agosto de 2009, debido a que: (hechos concretos por las cuales al revisar la documentación, se determina que no cumplió): 

En la declaración jurada se debe corregir el área donde se desarrollara el proyecto 

En la declaración jurada se debe incluir (que generan impactos ambientales negativos no significativos y no conllevan riesgos  ambientales negativos significativos) 

Corregir la numeración de las paginas del Es I A.

En el registro publico de la propiedad debe corregir el numero de cédula del señor ZHIXIONG TAN 

RECOMENDACIONES: Por lo antes expuesto, se recomienda NO ACEPTAR el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto denominado LOCALES COMERCIALES  promovido por ZHIXIONG TAN.
__________________________                             ___________________________

ING. EZEQUIEL CASTILLO S                                ING. RAÚL DE SEDAS

       Técnico Evaluador                                       Jefe  de la Sección  de Evaluación EsIA Ministerio de Ambiente  -  Panamá Oeste

_______________________

       ING. FRANCISCO LORENZO
Director Regional Ministerio de Ambiente – Panamá Oeste.
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